
PESQUERA BETH EEL S.A. 
POLITICAS CONTABLES Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

(Expresado En dólares americanos) 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

1 1 IN GE] 

PESQUERA BETH ELL S.A., (En adelante “La empresa”) Es una Empresa legalmente 

constituida en el Ecuador, según resolución N.- 04-P. DIC000034, inscrita en el Registro 

Mercantil, del 02-07-2004 y en la Notaría Primera del Cantón Manta, ante La Notaría Ab. María 

L, Cedeño R. 

Objeto Social: La empresa se dedica a las siguientes actividades: 

a) Producción de filetes de pescado 

b) Todas las fases de la actividad pesquera esto es la extracción, procesamiento, 

industrialización, empaque, conservación, transporte, distribución, comercialización, 

tanto en el mercado Nacional como la exportación de los productos que se obtengan 

como consecuencia el desarrollo de sus objetivos 

c) Así mismo podrá dedicarse a las actividades de procesamiento de pesca, en estado 

fresco entero y/o filetes; entre otros. 

Plazo de duración: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción en el registro 

mercantil. 

Domicilio principal de la empresa: Se encuentra ubicado Montecristi cdla las pampas del 

sol lote 6 y 7 mzj 

Domicilio Fiscal: En la ciudad de Manta con RUC: 1391729391001 

Forma legal: Sociedad Anónima. 

Estructura organizacional y societaria: La empresa cuenta con personería jurídica, 

patrimonio, autonomía administrativa y operativa propia. 

2. PRINCIPIOS 'OLITICAS UTILIZADAS 

2 Cumplimiento exigido. - 
Los reportes financieros por el ejercicio económico 2018, fueron reportados a la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador y al Servicio de Rentas Internas (SRI), la 

compañía inicia sus actividades el 02 de julio del 2004, lo que implica que el ejercicio 
económico 2018 se elaboró bajo este parámetro y con la estructura financiera según las 

NIF. 

3 Base de Presentación. - 
Los estados financieros son presentados en Dólares de los Estados Unidos de América, 

moneda adoptada por la República del Ecuador en marzo del 2000, y sus registros 
contables son preparados de acuerdo con disposiciones emitidas y aprobadas por la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador.



4 Uso de estimaciones. - 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con las NIIF, requieren que la 

Administración efectúe ciertas estimaciones y supuestos contables inherentes a la 

actividad económica de la entidad que inciden sobre la presentación de activos y pasivos 

durante el período correspondiente; a la fecha de los estados financieros. Las 

estimaciones y supuestos utilizados se basan en el mejor conocimiento por parte de la 

Administración de los hechos actuales, sin embargo, los resultados finales podrían variar 

en relación con los estimados originales debido a la ocurrencia de eventos futuros. 

REGLAS UTILIZADAS EN LA PRESENTACION DE JUEGOS DE REPORTES FINANCIEROS. 

5 Fundamentos de revelación. - 
Los reportes financieros adjuntos son preparados de acuerdo con las NIIF, emitidas por 

el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad, las cuales incluyen las Normas 

Internacionales de Contabilidad (NIC) y los pronunciamientos del Comité de 

Interpretaciones. 

La Superintendencia de Compañías mediante Resoluciones No. 06.Q.ICI.004 publicadas 
en el R.O. No. 348 de septiembre 4 del 2006, dispuso que las NIIF sean de aplicación 

obligatoria a partir de enero 1 del año 2009 por parte de las entidades sujetas a su control 

y vigilancia, decisión que fue ratificada con la Resolución No. ADM No. 08199 publicada 
en el Suplemento del R.O. No. 378 de julio 10 del 2008. 

6 Manifestación legal. - 
La Administración ha procedido a la emisión final de los presentes reportes financieros 

con fecha diciembre 31 del 2018. 

Un resumen de las principales normas contables aplicadas por la Compañía, para la 

elaboración de los reportes financieros, se mencionan a continuación. 

7 Las NIIF requieren ciertas revelaciones acerca de los instrumentos financieros, que 

tienen relación con los diferentes riesgos que afectan a la Compañía PESQUERA BETH 

ELLS.A. 
+ Cuentas por cobrar comerciales. - 

Hasta el cierre de los estados financieros no existe un rubro de créditos por cobrar a 

terceros, 

+ Registro de ingresos. - 

La Compañía no obtuvo ingresos en el presente ejercicio económico. 

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2018 y hasta la fecha de emisión de estos Estados 

Financieros, no se tiene conocimiento de otros hechos de carácter financiero o de otra indole, 
que afecten en forma significativa los saldos o interpretación de los mismos. 

ó 
Erna” des vovez 

LUIS EFRAIN QUIÑONEZ MINA 
GERENTE GENERAL    


